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Formato No 7 
 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

DANE FONDANE 
 

 

ÚNICO PAGO 

 

Certifico que: UNIÓN TEMPORAL IG 3 
Identificado con el Nit: 901.373.456 - 3 
 

 
En desarrollo de la O.C 120093 de 2023, ha prestado a satisfacción de la entidad el servicio de: 
Contratar las suscripciones de seguridad en la nube para los servicios de trabajo colaborativo 
Microsoft Office 365, según las especificaciones técnicas definidas por la Entidad. 
 
 
Registro Presupuestal No. 283823 de 20 de noviembre de 2023  
Aprobación de Garantía _X_ de fecha 27 de noviembre de 2023 

 
 

En desarrollo de este, ha adelantado las siguientes actividades y/o productos: 
 
 

• Cumplir con las condiciones para la adquisición de Software del Acuerdo Marco IAD 
Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020 y con las especificaciones técnicas definidas en el 
numeral 2.3 del presente documento. 

• Cumplir con las obligaciones contenidas en la cláusula 12 -Obligaciones de los Proveedores - 
del Instrumento de Agregación de Demanda - Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020. 

• Entregar y prestar los productos objeto del proceso, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en este documento y en el Instrumento de Agregación por Demanda CCE-139-
IAD-2020. 

• Responder los reclamos, consultas y/o solicitudes eficaz y oportunamente. 

• Entregar oportunamente la información requerida por el DANE para registrar al proveedor 
en sus sistemas de pago. 

• Cumplir con las demás obligaciones derivadas de los Términos y Condiciones de Uso de la 
TVEC, las demás inherentes al objeto y naturaleza del contrato, así como aquellas indicadas 
por el supervisor del mismo para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Esta unión temporal denominada Unión Temporal: UT SOFT IG 3 se encuentra conformada por      
Software One Colombia S.A.S y IG Services S.A.S, con participación de la siguiente manera:  

 

INTEGRANTES TÉRMINOS Y EXTENSIONES 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

RESPONSABILIDADES 

IG SERVICES S.A.S 5% . IG Services se hará cargo de todo lo 
relacionado con los servicios solicitados a 
través del acuerdo Marco, asumiendo 
ganancias, inversiones y riesgos relacionados 
a la operación de la capacidad. 
. IG Services asumirá la gerencia de la UT. 
. IG Services será la administradora de la 
TVEC y recibirá las notificaciones de la 
misma, nombrando a un responsable. 

SOFTWARE ONE 
COLOMBIA S.A.S 

95% . Software One asumirá la representación 
legal de la UT. 
. Software One se hará cargo de todo lo 
relacionado con el licenciamiento, 
asumiendo ganancias, inversiones y riesgos 
relacionados a la operación de la capacidad. 
. Software One asumirá los trámites 
administrativos de la UT. 
. Los recaudos de la facturación por las 
actividades de licenciamiento corresponden 
a Software One y se realizarán en la cuenta 
corriente de Citibank Colombia S.A Bank, 
número: 0079472018. 

 
 

Este pago corresponde a: Un (1) único pago al momento de recibir la activación de los servicios, 
previa verificación de las cantidades de las licencias adquiridas en el servicio de administración de 
identidades de Microsoft (Tenant), por parte del supervisor del contrato y de acuerdo con las 
siguientes condiciones:  
1-Previa presentación de factura y/o cuenta de cobro de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el Instrumento de Agregación de Demanda CCE-139-IAD-2020 de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano.  
2-Previa presentación de la certificación de cumplimiento a satisfacción generada por el encargado 
de ejercer el control y vigilancia del contrato. 
 
 

El valor de este pago es de: $ 4.385.668.900,86 no incluye IVA 
 

ANEXOS: Factura No. FBOG29190, parafiscales, certificado de existencia y representación legal, Rut, 
certificado de cuenta bancaria, Rp, aprobación de póliza, estudios previos, acta de inicio y acta de 
recibo de lo contratado. 
 
 
 
 
 
 



 

Se recibió a satisfacción las suscripciones de seguridad en la nube para los servicios de trabajo 
colaborativo Microsoft Office 365 según las especificaciones técnicas definidas por la entidad 

 
EN MI CONDICIÓN DE ENCARGADO DE CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO EN MENCIÓN, 
CERTIFICO QUE DOY POR RECIBIDO A SATISFACCIÓN Y SIN OBSERVACIONES LOS PRODUCTOS Y/O 
SERVICIOS AQUÍ MENCIONADOS 

 
 

Dado en Bogotá, a los 12 días del mes de diciembre del año 2023 con el fin de que sea cancelado el   
correspondiente pago. 

 

  
 

 
 ________________________________________________ 
 Nombre del funcionario que expide el presente certificado: 
 Luis Martín Barrera Pino 
 Supervisor 
 

BARRERA 
PINO LUIS 
MARTIN

Firmado 
digitalmente por 
BARRERA PINO 
LUIS MARTIN



Página 1  Fecha de impresión: 11/12/2023 15:26:32

Fecha emisión: 11/12/2023 212537

FACTURA NACIONAL

Núm. : FBOG29190

Tipo de operación: Estándar

Factura electrónica de venta

: 900478383-2 Persona jurídica  )NIT  (

Emisor : SoftwareONE Colombia S.A.S.

Dirección: Calle 26  # 92-32,Connecta Bloque F piso 3

Bogotá

País: Colombia

BOGOTÁ, D.C.Ciudad: Departamento:CP: 11001

Lugar de expedición del documento

Dirección fiscal
Dirección: Calle 26  # 92-32,Connecta Bloque F piso 3

BOGOTÁ, D.C.Ciudad: CP: 11001

País: Colombia

O-13Tipo responsabilidad:

: 899999027-8 Persona jurídica  )NIT  (

Receptor : Departamento Administrativo Nacional de Estadistic DANE

Email: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Dirección: Cra 59 No 26-70 Int 1 CAN,

Bogotá

País: Colombia

BOGOTÁ, D.C.Ciudad: Departamento:CP: 11001

Dirección física de recepción

Dirección fiscal
Dirección: Cra 59 No 26-70 Int 1 CAN,

BOGOTÁ, D.C.Ciudad: CP: 11001

País: Colombia

R-99-PNTipo responsabilidad:

Lugar de entrega
Dirección: Cra 59 No 26-70 Int 1 CAN

BOGOTÁ, D.C.Ciudad: CP: 11001

País: Colombia

Datos adicionales
Moneda: Peso Colombiano (COP)

Términos de pago: Fecha vencimiento de pago:30 - Transferencia Crédito 10/01/2024

Método de pago: Crédito

Documentos referenciados

Número: Fecha:120093 22/11/2023Orden de compra

Detalle factura
Núm. Cantidad Valor unitarioDescripción Total líneaCódigo adicionalCód. del producto U/M

1 85.527,00 9.285,62 794.171.221,74Defender O365 P2A158.68352.AL 94

Notas adicionales: Government Monthly Subscription Add Prod

Estándar de adopción del contribuyente

2 85.527,00 41.992,56 3.591.497.679,
12

Enterprise Mobility & Security E5Full per UserA158.47190.AL 94

Notas adicionales: Government Monthly Subscription

Estándar de adopción del contribuyente

Subtotal: 4.385.668.900,8
6

Núm. lineas: 2

Factura electrónica resolución DIAN No. 18764041904508 del 26/12/2022 al 26/06/2024 autoriza Rango del No. FBOG23568 al No. FBOG50000.
Factura electrónica generada por Edicom S.A.S. - NIT: 900680995-4 - Software: Ediwin ASP

CUFE:
3fa171ed48297938e318fdf82b06dde4bd0ff1ddcbe3934f0f40c78f5f3a792dd7de03c16e19386d3eb59d56c2fe4b44

Fecha y hora de generación:
11/12/2023 09:26:00



FBOG29190 Página 2  Fecha de impresión: 11/12/2023 15:26:32FACTURA NACIONAL

Importes totales

4.385.668.900,80Total líneas:

Importe total: 4.385.668.900,86CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS Y 86/100 PESOS

Observaciones

#$04-01-01-000;120093;lmbarrerap@dane.gov.co#$

Resolucion DIAN Facturacion Electronica No 18764041904508 del 26 de Diciembre de 2022 autoriza del No FBOG23568 al FBOG50000 por una vigencia de 18 Meses.
Somos Grandes Contribuyentes - Resolucion DIAN No. 9061 del 10 Diciembre de 2020. Somos Grandes Contribuyentes de Impuestos Distritales - Resolucion
NumeroDDI-023769 29 de Noviembre de 2021. Actividad economica 6202 / Tarifa ICA 6,9X1000.

Para pago en COP transferir en la cuenta corriente numero 0079472018 Citibank.

Para pago en USD transferir en la cuenta numero 36387243 Banco: Citibank N.A.; Aba: 021000089; Codigo Swift: CITIUS33; Dirección: 111 Wall Street, New York NY
10043, United States

De acuerdo a lo estipulado en el articulo 86 de la ley 1676 de 2013 esta factura se considera irrevocablemente aceptada sino presenta devolucion o reclamo por escrito
de la misma dentro los tres (3) dias hábiles siguientes a su recepcion

Esta factura de venta se asimila en todos sus efectos a la letra de cambio articulo 774 numeral 6 del código de comercio, con esta el comprador declara haber recibido
real y materialmente las mercancías y /o servicios descritos en este título valor

"Vencido el plazo de pago de la factura, se cobraran intereses de mora a la tasa autorizada por la ley. "

Agradecemos enviar soporte de pago al correo electronico cristina.luna@softwareone.com para su correspondiente aplicacion.

Factura electrónica resolución DIAN No. 18764041904508 del 26/12/2022 al 26/06/2024 autoriza Rango del No. FBOG23568 al No. FBOG50000.
Factura electrónica generada por Edicom S.A.S. - NIT: 900680995-4 - Software: Ediwin ASP

CUFE:
3fa171ed48297938e318fdf82b06dde4bd0ff1ddcbe3934f0f40c78f5f3a792dd7de03c16e19386d3eb59d56c2fe4b44

Fecha y hora de generación:
11/12/2023 09:26:00



     

 

 
 

 

Bogotá, Diciembre 11 de 2023 

 
 

Señores 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 
Ciudad 

 
 
 

REF. Certificado de cumplimiento de obligaciones ante el sistema 
de seguridad integral de seguridad integral de salud y pensión, 
aportes parafiscales con destino a SENA; ICBF; Caja de 
Compensación Familiar; ARL  
 

 
Respetados señores.  

 

Me permito informar que la unión temporal UT SOFT IG 3 Nit 901.373.456-3 conformada por 
las compañías Software One Colombia S.A.S NIT 900.478.383-2 y IG Service S.A.S NIT 
900.693.655-1, de acuerdo al Artículo 50 ley 789 de 2012, no está obligada a efectuar 
cotizaciones al sistema se seguridad social integral en pensión, salud y ARL ni aportes 
parafiscales con destino al SENA; ICBF; Caja de Compensación Familiar, en la medida que 
no tiene trabajadores contratados.  

 

Cordialmente 

 
 
 
 

 
 
 

Jose Luis Rodriguez       
Representante legal (S)       
UT SOFT IG 3 
Nit 901.373.456-3      


